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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES colecmonados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputacitín provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre v 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al -servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PARTE OFICIAL 

(Caceta del día 10 de Diciembre, , 

PRESIDENCIA | 
DEL CONSEJO DE MINISTROS | 

SS. M M . el Rey y la l ío iaa Regen-

te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 

lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 

portante salud, I 

GOBIERNO DE HIOVINOIA. • 

Negociado \ ° ! 
Con esta fecha se eleva", al Minis-

terio de la Gobernación el rocurso 
de alzada interpuesto por el Alcalde 
y Concejales del Ayuntamiento de ' 
Laguna de Negrillos, contra la pro- ' 
videncia de este Gobierno, confir- ' 
matoria de un acuerdo de la Comi- ¡ 
sión provincial , que dec laró la n u 
lidad de un acuerdo do aquel A y u n 
tamiento destituyendo d e l cargo 
de Secretario á D. Isidro Ugidos 
Ugidos. 

Lo que se publica en este per ió
dico oñcial para conocimiento de ios 
interesados y en cumplimiento de 
lo prevenido en el art . 26 del Re
glamento provisional para el proce
dimiento administrativo de 22 de 
A b r i l de 1890. 

León 10 de Diciembre de 1895. 
E l Oobornailor. 

«9OKÚ A r m e r o y P c i i n l v e r 

Con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación el reuurso 
de alzada interpuesto por D. Anto 
nio F e r n á n d e z Santos, vecino de 
Ardón , contra resolución de esto 
Gobierno que confirmó un acuerdo 
do la Comisión provincial relativo 
i la al ineación de la callo do la Fra
gua. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del a r t icu
lo 26 del Reglamento de 22 de Abr i l 
de 1890. 

León 10 de Diciembre de 1895. 
E l Gobornador. 

4ot i6 / t r n i c r o y P c f t a l v c r 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL. ' 

EXTRACTO DE LA .SESIÓN 
ai 8 DE N O V I E M B R E DE I 8 9 S 

Presidencia delSr. Rodrigúele Vázquei 
Abierta la sesión á las doce de la 

m a ñ a n a , con asistencia de los Seño
res Furnández Nl iñez , Bustamante, 
Garrido, Mart in Granizo, Arr ióla , 
Gareia, Llamas, Alvarez, Morán, 
Gómez, Sánchez F e r n á n d e z , A l m u -
zara, Manrique y García Alfonso, 
leída el acta.de la anterior fué apro
bada. 

Pasaron á las Comisiones, después 
de leídos, y para informe, varios 
asuntos. 

Quedó enterada, acordando decla-
| rar vista y que se una á los autece-
• dentcs, la instancia de D. Gregorio 
'• González García suplicando se le 
\ nombre portero del Hospicio do esta 
! ciudad. 

j Se en t ró en el orden del día, dan-
! do lectura al dictamen de la Comi-
' s ión, encareciendo la necesidad de 

proceder al despacho de «omisiones 
' de apremio contra todos los A y u n -
; tamientos que adeuden cantidades 
i hasta fin del ejercicio de 1894 95, 
i anunciándolo cu el BOLETÍN OFICIAL 
! previamente, y cuidando de dar uni-
'• dad á los despachos expedidos; pre-
! viniendo á todos los Ayuntamientos 

que so concede el t é rmino do quince 
días para que satisfagan sus des
c u b i e r t o s por contingento hasta 
1891-95 inclusive; expidiendo apre
mio seguidamente contra los deu

dores, y seña lando otras reglas para 
este servicio. 

E l Sr. Bustamante p r e g u n t ó á la 
Comisión q u é razones ha tenido pa- j 
ra presentar el dictamen en la for
ma que lo hace, pues no se concre
ta sólo & proponer la expedición de , 
apremios por débi tos del contingen-
te, con tes tándo le el Sr. Garrido que 
los fundamentos han sido procurar 
que las comisiones de apremio sean 
una verdad, que no se conviertan en 
plantones los comisionados, y que 
pueda el Sr. Presidente disponer su. 
separación, cuando no practiquen 
las debidas diligencias. ! 

Hecha esta aclaración, p r e g u n t ó ' 
la Presidencia si se aprobaba el dic- j 
tamen, quedando acordada su apro-
baciún en votación ordinaria. j 

Acto seguido se puso á discusión 
el dictamen de la Comisión de Be
neficencia proponiendo no haber l u 
gar á conceder el socorro que sol i 
citan 21 vecinos do Sta. Colomba 
de Somoza, toda vez que no r eúne 
el siniestro la extens ión que se ne
cesita para que pueda otorgarse so
corro por calamidad. 

El Sr. Bustamante rogó á la Co-
misin retirara el dictamen, porque 
tcuia pensado presentar una propo
s i c i ó n pidiendo se modificase el 
acuerdo que sirve de fundamento á 
la Comisión, y consultada és ta ret i
ró el dictamen, dándolo el Sr. Pre
sidente por retirado. 

Leídos nuevamente los d ic táme
nes de las Comisiones propociontlo 
se ratifiquen varios acuerdos do la 
Comisión provincial d i c t a d o s en 
asuntos urgentes, quedaron aqué
llos ratificddos en votación ord i 
naria. 

Vista la instancia de Froilana So
to, solicitando alguna cantidad para 
lutos por el fallecimiento del porte

ro del Hospicio de León, su t ío , y 
considerando que esa gracia sólo se 
concede ú las viudas y h u é r f a n o s , 
se acordó en votación ordinaria des
estimar esta pe t i c ión . 

Comunicado por el Director del 
Hospicio de esta capital que el con
tratista de harinas, D. Santiago A l -
fageme.y el de garbanzos, D. A g u s 
tín Alfageme, han terminado su res
ponsabilidad, haciéndose merecedo
res de que so les devuelvan los de
pósitos constituidos, quedó acorda
do en votación ordinaria acceder á 
la pet ic ión, e n t r e g á n d o l e s sus res
pectivas fianzas. 

En vista de los antecedentes para 
la provisión de una plaza de pensio
nado para pintura en Madrid, y de 
la propuesta de la Real Academia 
de Bellas Artes, so acordó , do con
formidad con el dictamen de la Co
misión de Hacienda, conceder á Don 
Demetrio Pérez González , la pen
sión de 100 pesetas mensuales d u 
rante los cuatro primeros años que 
curso la carrera, y de 150 los dos ú l 
timos con ta! que cumpla los requi
sitos que la Comisión y el Regla
mento s e ñ a l a n . 

Enterada do la cuenta justificada 
que dirige á la Diputación el Presi
dente de la Junta directiva de la 
Colonia Escolar Leonesa, para cuya 

j ins t i tuc ión subvenc ionó esta Corpo-

Í
> roción, se acordó en votación o r d i 

naria que se reserve la cuenta en 
Contadur ía , y se diga al Sr. Presi
dente do la indicada Colonia que si 
necesita a l g ú n justificante ó rela
ción do la cuenta, se le facil i tará co
pia certificada de lo que solicite. 

Para resolver lo que proceda en 
el expediente sobre s e g r e g a c i ó n del 
pueblo de Naviauos, del A y u n t a 
miento de Ali ja de los Melones, y su 
a g r e g a c i ó n al de Quintana del Mar-
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co, se acordó en votación ordinaria 
remit i r todos los antecadontes á i n 
forme del primero de dichos Ayun
tamientos. 

En vista de comunicac ión del A l -
caldo de Arganza, participando que 
en 7 do Septiembre ú l t imo falleció 
cu aquella vil la el celoso Diputado 
provincial por el distrito de Pmife-
rrada-Villafranca D. Francisco Ja
vier Gabriel González Campelo, co
barde y alevosamente herido á las 
doce de la noche del dia 5 de dicho 
mes, se acordó en vo tac ión ordina
ria comunicario al Sr. Gobernador 
de la provincia á los efectos legales. 

No acompañando el Ayuntamien
to de Villnmañán á la cert i f icación 
dol aeuerdo por el cual reforma el 
ar t . 83 de las Ordenanzas munic i 
pales un ejemplar de las mismas, y 
n i siquiera copia literal del articulo 
que intenta reformar, por lo que no 
hay t é rminos hábi les para apreciar 
el alcance de la reforma, se acordó 
en votación ordinaria significar al 
Sr. Gobernador que procede decre
tar no haber lugar á aprobar la re
forma que el Ayuntamiento de V i -
llamaiiíin acordó. E l Sr. Presidente 
se opuso al dictamen. 

En votac ión ordinaria se acordó 
remit i r al Alcalde de Valverde del 
Camino, á fin de que se oiga al ve
cindario de Fresno,, los anteceden
tes relativos á la s e g r e g a c i ó n soli
citada por los vecinos de la Virgen 
del Camino, para dejar de ser barrio 
del de Fresno. 

En igual vo tac ión fué desestima
da la instancia de Rosa Garc ía A v i 
la, pretendiendo salir del Asilo de 
Mendicidad, siendo socorrida en su 
domicil io. 

Reuniendo la condición de h u é r 
fanos do padre y madre los n iños 
Ricardo, Pedro, Marcial y Máxima 
Flórez López, naturales de la Dehe
sa, se acordó en vo tac ión ordinaria 
recogerles en el Hospicio do esta 
capital, cuyo establecimiento se in
c a u t a r á de los bienes que pertenez
can á los huér fanos . 

Para resolver eu el expediente so
bre ingreso en un Manicomio del 
demente Agapito González , quedó 
rcsucdto en votación ordinaria rogar 
a l Administrador del Hospital se sir
va averiguar cuál sea el pueblo de 
la naturaleza del presunto alienado, 
y cü tnun iqna á la Diputación el re
sultado de sus gestiones. 

Fugados dol Hospicio do Astorga 
los acogidos Quint ín García é Igna
cio Alonso, y liabieudu regresado al 
Establecimiento, se acordó en vota
ción ordii.aria hacer presento al 
Sr. Director del Establecimiento, 
que en el úl t imo pám»fu del art. 117 
del Reglamento interior, ha l la rá pre
visto el caso que consulta. 

Reuniendo las condiciones esta
blecidas José Martina K t vecino de 
Laguna de Nogri l losy Victorio Fran
co, de Grísuela , los fué concedido en 
votac 'ón ordinaria el socorro que 
solicitan para atender á la lactancia 
de sus hijos. 

Examinada la cuenta del Asilo de 
Mendicidad respectiva al mes de Oc
tubre, y estando conformo con sus 
antecedentes, quedó aprobada en 
votac ión ordinaria, a co rdándose el 
pago do las 1.228 pesetas de su i m 
porte. 

En vista de las instancias de F i 
lomena Sánchez , Emilio Escapa, y 
Casimiro González, vecinos de A m -
b.isaguas, y Laureano García Casti
l lo , que lo es de la Vega de líoñav, 
les fué concedido en votación ord i 
naria permiso para ejecutar obras en 
fincas do su propiedad contiguas á 
la carretera do León á dicha vi l la , 
con sujeción ¡l las reglas propuestas 
por la Sección de Caminos. 

En votación ordinaria quedó r a t i 
ficado el acuerdo de la Comisión 
provincial , fecha 27 de Septiembre 
ú l t imo, sobro pago de haberes á Ber
nardo Sná rez , demandadoro del Co
rreccional, y que continuase des
e m p e ñ a n d o la plaza interinamente; 
habiéndose acordado también en vo
tación ordinaria, que desde luego so 
provea el destino definitivamente, 
con cuyo motivo el Sr. Presidente 

: dijo que este nombramiento tendr ía 
i lugar en la sesión do m a ñ a n a . 
I Se dió cuenta del dictamen de la 
' Comisión de Hacienda, omitido á 
' consecuencia de la instancia presen-
I tada por D." Manuela Santos Sacris

t á n , viuda de U . Venancio Calleja, 
Cajista que fué de la Imprenta, en 
cuyo dictamen se propone que so 
diga A la recurrente que, sin pre
juzgar el otorgamiento ó negativa 
de la pensión, necesita just if icar el 
sueldo y tiempo de servicio presta
do, ser olla pobre y viuda y no te
ner hijos varones de 1H años , ó si 
los tiene, que se hallen imposibil i ta
dos, y la cert if icación del falleci
miento de su esposo. 

El Sr. Morán, después do hacer 
una pregunta á la Coinisiún, y de 
ser contestado por és ta , y leído un 
acuerdo sobre pensiones, adoptado 
por la Diputación en Abr i l ú l t imo, 
presentó al dictamen la adición ver -
bal de que justificado que sea ha
llarse la reclamante dentro del Ho-
glamcnto do pensiones, so autorice 
á la Cornisióu provincial para que 
desde luego la conceda. 

Dufe>wl¡da por el Sr. Morán y ad
mitida por Vi Comisión, y cumo no 
hubiere d¡sL'iis:ó:i alguna sobre el 
dictamen con la adición indicada, 
p r e g u n t ó la Presidencia si so apro

baba, quedando acordada su apro
bación en vo tac ión ordinaria. 

Se leyó nuevamente y puso á dis
cusión otro dictamen de la Comi
sión de Hacienda, en el que propone 
so diga á D." Manuela del Prado Mo
rán , viuda de D. José do Calasánz 
López, empleado que fué en la Se
cretaria de la Junta de Ins t rucc ión 
pública, que sin prejuzgar la con- , 
cesión ó negativa de la pensión que 
solicita, necesita justificar el t iem
po de servicio prestado, ser ella po
bre y viuda y no tener hijos varo- 1 
nos mayores de 18 años , y si los t ie 
ne que se hallen imposibilitados, y 
la cort if icacióu del fallecimiento de 
su esposo. 

El Sr. Morán manifestó que desdo 
luego podia saberse que la recla
mante no se encontraba en las cou-
dicioues de Reglamento, puesto que 
tenia un hijo mayor de 18 años , em
pleado en d i c h a Secretaria: que 
cuando esto constaba de una mane
ra clara, holgaba el t r á m i t e que se 
pedia, y se oponía á esa di lación. 

E l Sr. Llamas, do la Comisión, ma
nifestó que no tenía conocimiento 
de lo indicado por el Sr. Morán, y 
que precisamente,para que constase 
de una manera oficial en el expe
diente, venia el dictamen con el cual 
nada se prejuzgaba. 

El Sr. Fe rnández N ú ñ e z indicó 
que por su parte retiraba la firma 
que había puesto en el dictamen, 
pues asegurado por el Sr. Morán que 
la interesada no se hallaba dentro 
del Reglamento de pensiones, por la 
sola circunstancia dé tener un hijo 
mayor de 18 años , procedía resol
ver la pre tens ión en sentido nega
t ivo . 

Se susci tó después un pequeño i n 
cidente, en el que tomaron parte los 
mismos Sres. Diputados y el Sr. Ga
rrido, para decidir si debia c o n t i 
nuar la d iscus ión del dictamen ó es
perar á q u o se uniese una cortifica
cióu que justificara el hecho i n d i 
cado, y como en este incideute y 
antes de resolverlo pasaran las ho
ras de sesión, el Sr. Presidente le
van tó és ta , seña lando para el orden 
•leí día do la do m a ñ a n a , este asun
to, nombramiento indicado y d i c tú -
mones que es tán sobre la Mesa. 

León 11 de Noviembre de 1895. 
— E l Secretario, Leopoldo Garc ía . 

AYUÑTAMIEÑTÜS 

Alcaldia constitucional de 
Boca tic Ilnirgano 

So halla vacante la plaza de Mé-
d'co de bonefícúucia de este A y u n -
bnnieuto. con la dotación anual de 
oUO pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales, 
con la obl igación de asistir á 10 fa

milias pobres y quintas; pudiendo'cl f 
agraciado hacer igualas con 4QQ ó * 
500 vecinos pudientes. 

Los aspirantes p resen ta rán sus so
l ici tudes en esta Alcaldía en el t é r 
mino de treinta dias, contados des
de la inserción en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

Boca de H u ó r g a n o 29 de Noviem
bre de 1895.—El Teniente Alcalde, 
Be rnabé Redo. 

JUZGADOS 

D. Pedro Alonso Morán , Juez de 
ins t rucc ión accidental de esta v i 
lla y su partido. 
Por la presente requiero á todas 

las autoridades, asi civiles como m i 
litares y agentes de la policía j u d i 
cial , procedan á la busca y captura 
de Rafael González García, hijo de 
José y María, de 26 años de edad, 
casado, natural de Quimaran (Ovie
do), y vecino de Torre; empleado 
cesante en la Estac ión del ferro-ca
r r i l de dicho Torre, y con instruc
ción; el cual tiene causa pendiente, 
por hurto de un saco de harina, en 
la Audiencia provincial de León, y 
habido que sea, se remita á esta c á r 
cel con las seguridades debidas. Así 
e s t á acordado en proveído de este 
día en cumplimiento de carta-orden 
de la misma Audiencia. 

Dado en Ponferrada á 3 de Dic iem
bre de 1895.—Pedro Alonso.—Ci
priano Campillo. 

ANUNCIOS OFICIALES 

M i n a H . 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O , 
INGENIERO JEFE DE JUNAS DE. ESTA 
PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juan Fa-
bres Carrera, vecino de Caboalles de 
Abajo, Ayuntamiento de Vi l lab l ino , 
se lia presentado en la Jefatura de 
Minas, en el dia 21 del mes de No
viembre, á las diez de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
12 pertenencias de la mina de car
bón llamada Virgen de la Asunción, 
sita cu t é rmino de Orallo, paraje l la
mado «el Viso», Ayuntamiento de 
Villablino, en Laceana: y linda por 
el N . y E . , con terreno del mismo 
«Viso»; por el S., con peña «Calde
rón» , y O., con el rio que pasa pró
x imo á la iglesia de Orallo; hace la 
des ignac ión de las citadas 12 perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t omará por punto de partida 
una casa que es de la propiedad de 
D. José Ruíz, desde este punto se 
t o m a r á n al N . , 400 metros; a l E . , 
500; al O., 100, y 400, al Sur. 

Y habiendo hecho constar este 
interosado que tiene realizado el de
pósi to prevenido por la ley, se ad
mite dicha sol ici tud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente para que en el 

• t é rmino de sesenta dias, contados 
desde la fecha de esto edicto, pue-

I dan presentar en este Gobierno sus 
> oposiciones los que se consideraren 
' con derecho al todo ó parte del te-
! rreno solicitado, s e g ú n previene el 
! art . 24 de la ley de miner ía v igente . 
¡ León 28 de Noviembre de 1895. 

I francisco Moreno. 
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Imprenta do la Diputación provincial 


